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CÓ DIGO DE ÉTICA DE 

50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, A.C. 

 

CAPÍTULO Ú NICO 

Normas Generales 

 

ARTÍCULO 1.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C., así como las integrantes de sus ó rganos de gobierno y administració n, 

y sus Colectivos municipales, está n obligadas a observar el presente Có digo 

de Ética, con el objeto de que en todo momento, los valores é ticos, la moral 

y las buenas prá cticas de colaboració n, apoyo, sororidad, sinergia y 

acompañamiento, sean el motor fundamental de sus acciones y en 

consecuencia de sus resultados. 

 

ARTÍCULO 2.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C. deberá n promover en todo momento, la enseñanza de los principios 

é ticos y normas de conducta que rigen el pertenecer al Colectivo, en todas 

y cada una de sus actividades. 

 

ARTÍCULO 3.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C. deberá n promover y cuidar el decoro y prestigio del Colectivo, 

actuando con el respeto y la solidaridad que merece cada una de sus 

integrantes; no podrá n recibir beneficios a título personal ni de lucro, 

derivado de la utilizació n del nombre o elementos de identidad de imagen 

institucional del mismo. 

 

ARTÍCULO 4.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C., en todo momento podrá n hacer uso del nombre y elementos de 

imagen del Colectivo, para el cumplimiento de sus fines y objeto social, 

siempre que exista previa autorizació n de la Presidencia, y de sus ó rganos 

de gobierno, conforme con los Estatutos que rigen la vida interna del mismo. 

 

ARTÍCULO 5.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C. deberá n cumplir con las aportaciones o cuotas que, conforme al 

Estatuto que rige su vida interna, se establezcan anualmente para el 

adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 6.- Quienes forman parte de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE 

MÉXICO, A.C. en todo momento deberá n procurar que su actuar 

profesional, social y de contexto político en su caso, vele por la consecució n 

del objeto social y fines del Colectivo, expresamente por los relativos a la 

debida aplicació n de acciones con perspectiva de gé nero, de paridad de 

gé nero, de respeto a las  mujeres y las niñas, así como de erradicació n de la 

violencia de gé nero, en cualquiera de sus formas. 
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ARTÍCULO 7.- Es obligació n é tica de las integrantes de 50+UNO COLECTIVO 

ESTADO DE MÉXICO, A.C., guardar deferencia, discreció n y correcció n en la 

relació n con sus compañeras. Las integrantes no perjudicará n maliciosa o 

falsamente, directa o indirectamente la reputació n de otra afiliada, ni 

criticará  indiscriminadamente las opiniones, el trabajo o las propuestas de 

otras compañeras. 

 

ARTÍCULO 8.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C., deberá n realizar las actividades que les sean encomendadas en algún 

cargo, o aquellas que voluntariamente se hayan decidido a realizar, con 

independencia de todo interé s ya sea personal, político o de cualquier otra 

índole, que no sea conforme a los fines y el objeto social del Colectivo.  

 

ARTÍCULO 9.- Las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, 

A.C. deberá n dar aviso a los ó rganos de direcció n del Colectivo cuando, 

con elementos suficientes, se acredite que alguna de las integrantes se 

encuentra actuando, en contraposició n a lo que señalan los Estatutos que 

rigen la vida interna del Colectivo, sus Reglamentos Internos o este Có digo 

de Ética, para el efecto de que puedan ser llamadas a aclarar estas 

circunstancias, con el objeto de solucionar o reencauzar las conductas 

indebidas, o incluso, de ser necesario, promover la expulsió n de la integrante 

por su actuar indebido. 

 

ARTÍCULO 10.- En todo caso, las integrantes de 50+UNO COLECTIVO ESTADO 

DE MÉXICO, A.C. deberá n observar en todo momento, una conducta 

objetiva, correcta, respetuosa de las demá s integrantes, de sus ó rganos de 

gobierno y de sus normas internas, procurando siempre la unidad y cohesió n 

del Colectivo para su adecuado funcionamiento. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Có digo de Ética de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE 

MÉXICO, A.C., entrará n en vigor el día de su aprobació n por la Asamblea 

General. 

 

SEGUNDO.- El presente Có digo de Ética deberá  ser difundido entre las 

Asociadas de 50+UNO COLECTIVO ESTADO DE MÉXICO, A.C., así como de 

los Colectivos Municipales, para su conocimiento y observancia. 

 


